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situada. eI1 la finca d~a_«lBini.f~ra.niVey,>¡ déltérm1no
mttIlieipalde l}unyola, _qe la proviJlCia. _de Palma de Mallorca;
vistós loo 'iílformes pre~vós y <ie:aelJeT<!o con lo que deter
mimtnelPécretode'2G'dejulio -de 195fiy,la: Orden ministerial
de _14 <1e enero <:le< 1957, 'le haBido concedidO. por orden del
excelentísiIl10 sefior .Ministro ere,este De~tamento con fecha
17 de _marzo próximo pastldO, Y- a', proppesta de esta Dirección
General, el titulo de «Ganadería Diplomada» a la -citada explo
taciónan.i):nat

Lo que pangoen conocimJento _de -V. S. a los efect<lB seña
lados en las referidas diSPO§iciones.

Píos guarde a v~ S. m-u;chos" años.
Madrid, 23 de abrll de 1970.'-EI Director general, Manue.!

Mendoza Ruiz.

Sr. Delega<io provincial de Agrícultura de Palma de Mallol'~a>

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Gana
dería por. la ·que seotwga el titulo de «Ganadería
Diplomada»·4la expZotaciónganadera de don César
Díaz López; stt1Lt1d(l.··.e7? .la fine,!, d#!nomtnada. «Vega
de Anzuelos».. Ubicada en el termmo muníetpal de
Corgo.de la·. provincia· de Luyo

A solicitud de dún G~rDlaz Lq.pez'.. para. que le fuese
con-cectidoel titula de «O·tiIladería·piplomá,dan a la de: su pro
piedad de 'la €'$pecie bovina de la . ra~a Frison~ ~tuada ~
la fine,a q~),1Q1Ílinada «Vega. de. AnzuelOs». del ternuno mum
cipal deCol'go, de la provincia. ,de> Lugo; v~os losinfonnes
pre-cet>tiyos y. -de acuerdo<-oon 10· c¡uedetermman el ,Decreto
de 26· -de· julio de 1951f y la, Ordep:· ministerial de 14 de ~nero

de 1957,le: ha sido éoncedido.,púrorden del excelentls1mo
señOr Ministl'Ode ~teDePftrtáni~11to;COn fecha .17 de marzo
próximo··paJiado· y.a propuesta de esta :DirecciÓll General. el
título de «Qá1la.derla. Dipld:máda»,R IA,.cita'da explotación animal.

Lo que. pongo en coIlQCimiento de V, S. a los efectos l'eña
lados enblsreferidas <iJ~ciones.

Dios gW);rdea V. S. muchos .. anOs
Madrid.' 2,4 de ahril de 1970.~1 Dlreet01 g-eneral. Manuel

MendozaRuiz.

Sr. Delegado pro-vjncial de AgricUltura de Lugo,

ORDEN de 23 de alJt¡l de 19'10 por la que se aprue-
ba el Plan de Mejoras Temtoriale.<; y obras de la
zona de t.-'OncentraciÓ1i parc:elaria de Frades de la
Sierra (Salamanca)

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de marzo de 1969 se de·
cIaró de utilidad públi-ca la concentración parcelaria de la zona
de Frades de la Siena (salamanca).

En ewnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Con("'entración
Parcelaria., texto refundido de 8 de· noviembre de 1962 y. en :a
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196·8, el ServiciQ
Nacional de Concentración ParceIarí<t :Y Ordengcíón Rural ha
redactado y somete a la aprobación de e.ste l\tIinisterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Qbras de .la :qona de Frades de, la
Sierra (Salamanca). E.xaminado el rt!;feridó Plan.. este Ministerio
considera. que las obrasen él incluidas h~n si(i().debicb1mente
clasificadas en los grupos que determman losa:ttícUlos 23 y24
de la Ley de Ordenación Rural de 21 de julio de ~96:8 y que, al
prot>io tiempo, dichas obras son necesaria,spa,ra.'9l;le de la·cou·
centraci6n parcelaria se 6btenganlos ma-yores·,bene-ficiQs pRra
la producción de la 7..ona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido .. diSponer:

Primero.-Se. aprueba el. Plan de Mejoras Territoriales y
obras de la zona de Frades de la Sien~a(SaJ.aIllanca.). cuya
concentración parCelaria fué declarada dé·utilida.d pública. por
Decreto de 27 de mar7.,O de 1969.

Segundo,-:-De acuerdo con lodispuestpen el articulo84d:e
la- vigente Ley de Concentración .. Parcelaria, .tex.to refundiq:o
de 8 de noviembre de 1962. moclIf1cado pOrlQs articulos .23 y 24
de la Ley de OrdenacIón Rural de 2l'J' de julio dE." 1968, seCQU
sldera que dichas obras queden clasificadas en el grupO 3} ;del
cítado articulo 23 de la menciona,daLey de Or(ienadónRural.

Tercero.~La redacción de; los proyectos y ej~uct6n: ·de .las
obras incluídas en este Phi-ll se!'ánde la. C'ompetencil;t,4eI8er
Vicio Nacional de Concentl1i,ción parcelaria y OrdenacJón Ru·
tal y se ajustarán 8. los siguientes plazos :

Redes de caminos.-li'echas limit-es: Presentación de proyec
tos, 1-V-70; terminación de las obras, l-U-71.

CUarto.-Por la Dirección General dé Colonización v Orde
nación Rural se dictaran las normas pertíllentesP$t1t la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la ¡>resertte Orden.

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y et'ectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. machOs aftoso
Madrid, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario d.e este Departamento- y Director ge
neral de Colonización y Ord~nación Rural MINISTERIO DE COMERCIO

Ca.mblos

cambios oficU1.1es del día 5de mayo de 1970

Mercado de DIVisas de Madrid

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

69,840
65,111
12,654

167,957
16,249

140,684
19,217
11,102
19,227
13,441

9,300
9,770

16,748
269,577
245,013

Venaedor

69,630
64,916
12,617

167,453
16,201

140,262
19,160
11,069
19,170
13,401

9,273
9,741

16,698
268,769
244,278

Compra-dO?

Oivtsas <".onverttoles

1 dólar U. S. /:l. .,., ..
1 'dólat canadiense " " .
1 franco francés .. ,." .
1 libra'esterlitla ".
1 fral1cosuiOO , ..

100 fral1cosbeJgas ("#) , ..
1 marcoalen.¡án , .

lOOUrasiW;lianas ,.. " ..
1 florinholandés , , .
1 cororu:f'sueca ", .
1 coron.a;;.danesa ..
1 coropa.poÍ'uega ' .
1 mlp'co'finlandes, ; .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses , , , .

c..) . ~a eot1zaclOn del tranco bels;8. se l'enere arra.ncos Delgas
cOllvert1bles.C1J~dO~8~tt1lte-d,erranco8 ,belgaaflnancieros, 18 .pll·
ea-tá. B :10' nilsmos 19.oot1zaQ1ón. de fl'&l1qoQ-, belP$ b1l1ete.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería por la que se otorga el. título ,de «Ga?14dería
Diplomada» a la de . don José FaZCO· Y AtVitre2 de
Toledo, situada en la /inca,l!e1m'lntruula .«El.Aza
raque». sita en el término muniCipal de Alhama de
MUrcia, en la. provincia de Murcia.

A solicitud de don José;. Falcó. y Alvarez <l.e Tole<lo,. para.
que le fuese concedido el título- de, «'oa~a<:1eti~tDiplomada;}) a
la de su propiedad de la. es~iebovina·.d~ la ·raz.a .. Frlsona,
situada en la f1ncadenominade. «El. ,AZaraqu:6»:, de~ :~,jno
mlU1ictpa.l deAlihama de Murcia. en la< provi~ia'.ije l\(ttr'Ci{l,;
vistos los informes preceptivos y deacuerdq:con1oque, deter
minan el Decreto de 26 de julI() de 1956 y. Ifl.. Orden minlg..
ter1al de 14 de enero de 1957. Ie-llas1do CQí1ce<lid9. ¡xJr orden
del exeelentisimo sefior Ministro. de esteq~~to.COIl:
fecl1a .17 de marzo· próXimo pasadO, y a P'rQpuestJ;J;·· de .esta :[)i
reeción General. el titulo ·de.«Ganaderíl1·Di.1>lomada» a la cita
da expl0t8.-eíón a.tümal

Lo que pongo en conocimiento de, V, S.a los efectas seful.
Jados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1970:~EI Dírector generaL Manuel

Mendoza. Ruiz.

Sr. Delegado provincial de Agricultui'a. de Murcia,

RESOLUCION de la Dirección General de qana
dería pOr la que se otorga el titulo de «Ganculerta
DipI01nfJ4a» ala. explot(1Ci6nga1UUf.et4de ao.n .An
tonio Ferrer Durán,$Uuad4 :enJAfinCiJ'de1UJ111,i1ta
da «Bmiforaní VeY}},· ,del ~no .. munict¡¡al.ae:
BunYOla, de la provincia de Palma de Mallorca,.

A aol1citud. de don Antonio Ferrer Dután.,~a que 1e:.fuese
ooncedfdo el título de «Ganaderl(¡. 'Dlpl~a la de su .. ~ro-
piedad de la especie ovina de las razas .La.rtdeohafy. Man-ehega.

- 'luma &


